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Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : VERBAL PERTENTENCIA  
Demandante :  LUIS ARMANDO CERQUERA TOVAR 
Demandado :  WILFREDO RODRIGUEZ MEDINA 
Radicado  :  2024-00007 

  
 
Analizada la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía 

(Declaración de Pertenencia), instaurada por LUIS ARMANDO CERQUERA TOVAR 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de WILFREDO RODRIGUEZ 

MEDINA, y al reunir los requisitos de los artículos 82, 375 y 390 del Código 

General del Proceso, se 

RESUELVE 

PRIMERO-. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal (Declaración de Pertenencia), 

instaurada por LUIS ARMANDO CERQUERA TOVAR identificado con C.C. 

7.694.337 en contra de WILFREDO RODRIGUEZ MEDINA identificado con C.C. 

1.075.538.764 a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. 

SEGUNDO–. TRAMITESE por el procedimiento previsto en el Libro Tercero, la 

Sección Primera, Título II, Capítulo I del C.G.P. para los procesos verbales 

sumarios.  

TERCERO–. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con el artículo 291 y 292 ibídem, a quien se le 

correrá traslado por el término de diez (10) días para que la contesten si a bien 

tienen hacerlo. 

CUARTO-. EMPLAZAR a todas las personas indeterminadas que se consideren con 

derechos reales sobre el bien materia de pertenencia, en la forma señalada por 

el artículo 375 Núm. 6 y 7 del Código General del Proceso. Por secretaría, hágase 

la respectiva publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo dispone el artículo 10º de la Ley 2213 del 2022. 

QUINTO-. ORDENAR la comunicación del emplazamiento al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformidad con el Art. 108 inc. 5 y 6 del C.G.P. 

SEXTO-. ORDENAR la inscripción de la presente demanda DECLARATIVA VERBAL 

DE DECLARACION DE PERTENENCIA DE BIEN MUEBLE POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MINIMA CUANTIA, promovida por 

LUIS ARMANDO CERQUERA TOVAR contra WILFREDO RODRIGUEZ MEDINA, en el 

registro de propietarios de vehículos de la Secretaría de Movilidad de Bogotá 

donde se encuentra registrado actualmente, respecto del vehículo de placas 

BSA413. 
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SEPTIMO-. INFORMESE a la Secretaría de Movilidad de Bogotá, para que si lo 

consideran pertinente hagan las manifestaciones que consideren del ámbito de 

sus funciones. Por secretaria líbrense las comunicaciones pertinentes. 

OCTAVO-. RECONOCER personería jurídica al abogado GARY HUMBERTO 

CALDERÓN NOGUERA para que actúe en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
JUEZ 

KPGY 
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